
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00097 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA FIGUEROA RÍOS 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 15 de agosto junio de 2023, a 

través de la cual CONFIRMÓ la sentencia del 9 de mayo de 2022, proferida por este 

Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 de febrero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00097 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA FIGUEROA RÍOS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de Costas  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $1.000.000.oo 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $1.000.000.oo 

 

 

 

Un Millón de Pesos M/CTE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00097 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA FIGUEROA RÍOS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 5 

de febrero de 2024, que ascendió a la suma de Un Millón de Pesos M/CTE. 

($1.000.000.oo), la cual debe ser cancelada por LA PARTE DEMANDADA, a favor de 

la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00099 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE EDILMA RODRIGUEZ JAIMES 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 11 de mayo de 2023 el 

apoderado especial de la demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo 

de 2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 

2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00283 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LUZ AMPARO LÓPEZ PÉREZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 6 de octubre de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 21 de septiembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 21 de septiembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00290 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE GLADYS ESTELLA ECHAVARRÍA GÓMEZ 

DEMANDADA: E.S.E. METROSALUD 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 6 de octubre de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 21 de septiembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 21 de septiembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00009 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE LEIDI JOHANA TORRES RENDÓN Y OTROS 

DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
“LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 6 de octubre de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 30 de agosto de 2023, notificada a 

las partes a través de correo electrónico el 21 de septiembre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 30 de agosto de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00010 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE HERNÁN DE JESÚS QUINTERO HOYOS 

DEMANDADA: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 9 de marzo de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de enero de 2023, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 23 de febrero de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 26 de enero de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00042 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA OSSA MAZO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 1 y 9 de agosto de 

2023 los apoderados especiales de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 25 de julio de 2023, 

notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra 

de la sentencia proferida el 25 de julio de 2023, para cuyo trámite será enviado el 

proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00089 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO MAZO LOAIZA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de mayo de 

2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 2 de mayo de 2023, notificada a las partes en la 

misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en contra de la 

sentencia proferida el 2 de mayo de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al 

Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00092 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE BETTY DEL SOCORRO FERNÁNDEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 11 de mayo de 2023 el 

apoderado especial de la demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 2 de mayo 

de 2023, notificada a las partes a través de correo electrónico el 3 de mayo de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 2 de mayo de 

2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 5 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00129 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE CLAUDIA INÉS ARIAS TRUJILLO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 6 y 13 de octubre de 

2023, el apoderado de la demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y la PARTE 

DEMANDANTE, interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia proferida 

por el despacho el 29 de septiembre de 2023, notificada a las partes en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN y la PARTE DEMANDANTE en 

contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será 

enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00133 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE JHON ALEXÁNDER LONDOÑO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 21 y 28 de septiembre 

de 2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 7 de septiembre de 2023, notificada a las partes 

en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 

 

de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, “la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

Así las cosas, dado que la sentencia se notificó el 7 de septiembre de 2023 y el memorial 

de apelación presentado por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA fue radicado vía correo 

electrónico el 28 de septiembre de 2023, encuentra el Despacho que dicha apelación es 

extemporánea, al encontrarse vencido el término legal de 10 días de que trata la norma 

citada.  

 

En consecuencia, SE NIEGA POR EXTEMPORANEO EL RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en contra de la sentencia proferida 

el 7 de septiembre de 2023. 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 7 de septiembre de 

2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00142 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE SANDRA MILENA RÍOS YEPES 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 12 de octubre de 2023 el 

apoderado especial de la demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de 

septiembre de 2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma 

fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en contra de la sentencia proferida el 29 de 

septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00143 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA RAMÍREZ OSORIO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de octubre de 

2023, los apoderados de las demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 2023, notificada a las partes 

en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en contra de la 

sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo trámite será enviado el 

proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00056 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: EVER DE JESÚS OROZCO GRISALES 

PRETENDE 

DEMANDAR: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS 

ASUNTO: Acepta Desistimiento 

Interlocutorio 106 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 3 de 

diciembre de 2023, el señor Ever de Jesús Orozco Grisales solicitó la cancelación total y 

definitiva del amparo de pobreza, argumentando que no le interesa seguir con el mismo, 

de lo cual dio traslado a la abogada designada. 

 

En este orden de ideas Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la solicitud 

presentada por el señor Ever de Jesús Orozco Grisales 

 

El Artículo 158 del Código General del Proceso señala: 

A solicitud de parte, en cualquier estado del proceso podrá 

declararse terminado el amparo de pobreza, si se prueba que han 

cesado los motivos para su concesión. A la misma se acompañarán las 

pruebas correspondientes, y será resuelta previo traslado de tres (3) días a 

la parte contraria, dentro de los cuales podrá esta presentar pruebas; el juez 

practicará las pruebas que considere necesarias. En caso de que la solicitud 

no prospere, al peticionario y a su apoderado se les impondrá sendas multas 

de un salario mínimo mensual. 

En este orden de ideas, de conformidad con lo establecido en el artículo 158 ibídem, este 

Despacho aceptará la solicitud de terminación de dicho amparo de pobreza. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del amparo de pobreza que fue concedido en 

auto del 28 de febrero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00077 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – 
COMFENALCO ANTIOQUIA 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD - ADRES Y OTRAS 

ASUNTO: Concede apelación 

 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 7 y 10 de noviembre 

de 2024, los apoderados de las demandadas ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES; CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. y el GRUPO 

ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 

DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.), integrantes de la UNIÓN 

TEMPORAL NUEVO FOSYGA; CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.; CONSORCIO 

SAYP 2011 EN LIQUIDACIÓN, y de las fiduciarias que lo conforman, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y FIDUCOLDEX S.A., interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de octubre de 2023, 

notificada a las partes en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las demandadas 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES; CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., 

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. y el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 

DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S 

(antes, ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – 

A.S.D. S.A.), integrantes de la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA; CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A.; CONSORCIO SAYP 2011 EN LIQUIDACIÓN, y de las 

fiduciarias que lo conforman, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y FIDUCOLDEX 

S.A. en contra de la sentencia proferida el 26 de octubre de 2023, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 



del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00037 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: WALTER FELIPE SANDOVAL 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN 

ASUNTO Auto ordena cumplir lo resuelto por el 

superior – admite 

 
 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), a través del cual REVOCÓ la decisión adoptada mediante Auto del 10 

de junio de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda por caducidad, proferido por 

este Despacho, y en consecuencia se dispone: 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por WALTER FELIPE SANDOVAL contra el DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige 

el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 



el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRA SANDOVAL ARANGO con T.P 

No. 147.553 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante  en 

los términos del poder conferido. 

 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00483 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO CARO AGUDELO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 105 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
24 de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 

las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 

proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, el Despacho dio traslado al escrito de desistimiento a las entidades 
demandadas, conforme lo dispuesto en el artículo 316 numeral 41 del C.G.P., 

sin que realizaran pronunciamiento alguno. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00473 00 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ALUMICOLOR S.A.S 

DEMANDADA: ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

En el presente proceso no se aportó conciliación extrajudicial-pese a enunciarlo en 

los anexos de la demanda y adjuntar un link sin que fuera posible acceder al 

mismo-, en la que conste la solicitud de conciliación respecto de las pretensiones 

formuladas en la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 del 

CPACA, requisito indispensable para acudir ante esta jurisdicción, por lo cual deberá 

acreditarse el mismo.   

 

De otra parte, según lo establecido en el artículo 166 numeral 1 de la Ley 1437 de 

2011, con la demanda deberán allegarse copia de los actos demandados, así como 

su respectiva constancia de notificación. Una vez revisados los anexos en el 

presente proceso, se echa de menos la Resolución No. 996 de 24 de mayo de 2023 

mediante la cual se resolvió el recurso de reposición y su notificación. Sin que el 

Despacho pudiera tener acceso al link indicado por la parte en el escrito de la 

demanda. En consecuencia, deberá procederse de conformidad allegándose lo antes 

peticionado.     

De los escritos con que se subsane lo solicitado en este auto, se allegarán copias 

para el respectivo traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022  2023 00491 00 

ACCION: POR IDENTIFICAR  

DEMANDANTE ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S 

SAVIA SALUD EPS 

DEMANDADA: ESE HOSPITAL LA INMACULADA GUATAPÉ 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, SO PENA DE RECHAZO, adecue la misma a las 

exigencias del procedimiento contencioso administrativo y de manera particular a 

los medios de control allí establecidos, así como lo estipulado en los artículos 161 y 

ss.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de demandada.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00508 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA RESTREPO AGUILAR  

DEMANDADO: 
 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN - REPARTO 

Auto  104 

 

La señora ÁNGELA MARÍA RESTREPO AGUILAR actuando a través de apoderada 
judicial, en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, presentó demanda contra la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S (SAE), pretendiendo la declaratoria del oficio N° 20231800248811 del 14 de 
junio de 2023 mediante la cual se terminó unilateral y anticipadamente el contrato 

de arrendamiento COD 819 (N° 3584) suscrito entre las partes. Como 
restablecimiento solicitó mantener la vigencia del contrato de arrendamiento citado 

y continuar con la prórroga del mismo, así como el pago de los perjuicios 
ocasionados. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Establece el artículo 104 numeral 6º del Código De Procedimiento Administrativo y de 
Lo Contencioso Administrativo, con relación a los asuntos de conocimiento de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa lo siguiente: 

 
“La jurisdicción contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
(…)”.  

 

Ahora bien, considera la demandante que es competente esta jurisdicción para conocer 
del presente proceso en razón a la calidad de la demandada, esto es, la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. Para lo cual, se pone de presente que, la misma es 
una Sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, autorizada por la Ley, de naturaleza única, sometida al régimen del 

derecho privado, que tiene por objeto administrar bienes especiales que se 
encuentran en proceso de extinción de dominio o se les haya decretado la misma1. 

 
Respecto al desarrollo de las actividades y el régimen al que se encuentran sometidas 
las Sociedades de Economía mixta, el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, señaló:   
 

“Las empresas industriales y comerciales del Estado, fueron definidas por el artículo 6º del Decreto 1050 
de 1968, como organismos creados por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan actividades de 
naturaleza industrial o comercial de acuerdo a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones que 
consagra la Ley, y que reúnen las siguientes características: i) personería jurídica; ii) autonomía 
administrativa y iii) capital independiente el cual se encuentra constituido totalmente con bienes o fondos 
públicos comunes, los productos de ellos o el rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones de 
destinación especial. 

 
 “El sometimiento de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las Sociedades de 
Economía mixta al régimen de derecho privado se justifica, según lo ha determinado la 
jurisprudencia de la Sala, en “la necesidad de que en su actividad industrial y comercial, 
tradicionalmente ajena al Estado y propia de los particulares, ellas actúen en términos 
equivalentes a éstos cuando realicen actividades similares, sin tener prerrogativas exorbitantes 

                                                 
1 Art. 90. Ley 1708 de 2014. “Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de Dominio”. 



que atenten contra el derecho a la igualdad ni estar sujetas a procedimientos administrativos 
que entraben sus actuaciones y las pongan en situación de desventaja frente a sus 
competidores”, de tal manera que “...sus actividades de explotación industrial o comercial se desarrollen 
con las mismas oportunidades y las mismas ventajas o desventajas que las adelantadas por aquellos, sin 
que influya para nada su investidura de entidad estatal; que puedan actuar como particulares, frente a las 
exigencias de la economía y del mercado. Por ello, la regla general es que en sus actos y contratos 
rijan las normas de derecho privado, salvo en cuanto a sus relaciones con la Administración y en 
aquellos casos en los que por expresa disposición legal ejerzan alguna función administrativa, puesto que 

allí sí deberá dar aplicación a las reglas de derecho público pertinentes....”2 (Negrillas fuera de 

texto) 

 
Según lo expuesto anteriormente y de los hechos narrados en la demanda, el 
Despacho advierte que el proceso en comento no se rige por las normas objeto de 

la jurisdicción contencioso administrativa, en la medida que no se trata de un 
proceso originado en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 104 del 

CPACA, específicamente en lo que respecta a la terminación de un contrato de 
arrendamiento sobre un bien inmueble que actualmente se encuentra en proceso de 
extinción de dominio; en tanto no se advierte la intervención de una entidad pública 

que determine la competencia del mismo en esta jurisdicción, pues, no obstante, la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. tener la calidad de Sociedad de 

economía mixta, esta se encuentra sometida al régimen de derecho privado para 
todos sus actos y contratos. 
 

Por lo anterior, no es ésta la jurisdicción competente para conocer del presente 
conflicto y por tanto será remitido el asunto a la justicia ordinaria civil para lo de su 

competencia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 168 del CPACA.   
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso 
de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente proceso al JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) - REPARTO, para lo cual se 

ordena remitir por secretaría. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 

             JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera. Rad. 25000-23-26-000-2001-01219-01(24639). Providencia del 23 de 
septiembre de 2009. C.P Myriam Guerrera de Escobar.  



 

 
 
  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001  33  33  022 2023 00526 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: CLAUDIA MARITZA ARDILA MEDINA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN—MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

ASUNTO: Inadmite demanda   

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

Deberá allegarse los registros civiles pertinentes que demuestren el parentesco 

entre las demandantes LEDY YINETH SUREZ ARDILA y DAHIANA MARIA CATAÑO 

ARDILA las cuales invocan la calidad de primas del fallecido. Toda vez que, en los 

anexos arrimados únicamente aparecen los registros civiles de las mencionadas, sin 

que sea suficiente para probar dicho vínculo, pues se hace necesario que se arrime 

el respectivo registro civil de progenitor(a) de las antes citadas que ostente la 

filiación con el difunto.  

 

Finalmente, en los hechos de la demanda se enuncia que el señor DANIEL ERNESTO 

MONSALVE ARDILA interpone el presente medio de control en nombre propio y 

representación de su hija menor HELLEN MONSALVE HERRERA, no obstante, al 

revisarse el mandato judicial conferido por éste, no se hace alusión a dicha menor, 

por tanto, deberá procederse de conformidad. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de demandada.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA:  

RADICADO:  05001 33 33 022 2024 00008 00 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

DEMANDANTE:  GERMAN TRIANA DÍAZ  

DEMANDADA: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P Y 

OTRO       

ASUNTO: Rechaza demanda 

Auto 103 

 

Se presentó acción popular contra EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P y 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN pretendiendo la construcción de sumideros y 

vertederos o lo que sea necesario, parta evitar el deterioro ambiental y que las 

aguas sigan corriendo sin rumbo fijo o lo que personal experto en la materia 

considere conveniente, en el barrio Kennedy 6 (Doce de Octubre), calle 94 con 

carrera 75. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida por auto del 24 de enero de 2024, notificado 

por estado el 25 de enero del mismo año, requiriendo al demandante para que so 

pena de rechazo en un término de tres (3) días, subsanara los defectos allí 

señalados. 

 

Advierte el Despacho que se agotó el término concedido sin que se atendiera el 

requerimiento surtido, por lo cual, se impone al Juzgador el RECHAZAR LA 

DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

Como es sabido, la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos de la 

acción que la hacen viable. La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es 

carga atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de 

acción acudió a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo 

pretendido, en consonancia hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la 

devolución de los anexos, sin necesidad de desglose, efectuando el respectivo 

registro en el Sistema de Gestión. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de requisitos, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 

        JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00450 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

DEMANDANTE:  MABEL ESTHER MARTÍNEZ ACOSTA 

DEMANDADO:  DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN-

PERSONERÍA DE MEDELLÍN 

ASUNTO Rechaza demanda por caducidad  

INTERLOCUTORIO: 107 

  

El señor MABEL ESTHER MARTÍNEZ ACOSTA, actuando en causa propia, presentó 

demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN-PERSONERÍA DE MEDELLÍN a fin de que se declare la 

nulidad de los fallos contenidos en la averiguación disciplinaria No. 858806762 y auto 

del 20 de diciembre de 2022, por medio del cual se confirmó la decisión tomada mediante 

averiguación disciplinaria No. 858806762, en virtud de la cual se impuso sanción de dos 

meses de suspensión en el ejercicio de funciones, convertidos en salarios de acuerdo al 

monto de lo devengado para el momento de la comisión de la falta.  

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede este Despacho a examinar si para el presente caso operó o no el fenómeno de 

la caducidad, por lo que debe definirse si la demanda se presentó oportunamente o si, por 

el contrario, para la fecha de su presentación había operado el fenómeno de la caducidad, 

teniendo en cuenta que este es un presupuesto de la acción, como se tiene entendido por 

la doctrina y la jurisprudencia nacional. 

 

Sobre la caducidad de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 

164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –

CPACA-, dispone en su literal d: 

 
“Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente 
al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el cao, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales.” 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control, el Consejo de Estado ha sostenido: 

 
“De manera genérica la caducidad es un fenómeno jurídico cuyo término previsto por 
la ley se convierte en presupuesto procesal y/o instrumento a través del cual se limita 
el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de los administrados para la 
reclamación judicial de los mismos, en desarrollo del principio de la seguridad jurídica 

bajo criterios de racionalidad y suficiencia temporal, el cual, según lo ha reiterado la 



jurisprudencia de esta Corporación «[…] busca atacar la acción por haber sido 

impetrada tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso […]»9.”1 
 

Sobre el mismo fenómeno jurídico, la doctrina nacional enseña: 

 
"Ha sostenido en forma reiterada el Consejo de Estado que la caducidad cuando 
aparezca clara, desde un principio deberá decretarse en el primer auto que se dicte 
dentro del proceso, por razones de economía procesal y de seriedad, ya que no tiene 
sentido que las partes se sometan a un debate costoso y de larga duración para 
terminar con una declaración de tal naturaleza...".  (Carlos Betancur Jaramillo, 
Derecho Procesal Administrativo, cuarta edición, Pág. 156). 

 

Por otro lado, frente a la suspensión de la caducidad, el artículo 21 de la Ley 640 de 

2001, indica que:  

“ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador 
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se 
logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya registrado 
en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las 
constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza el 
término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. 
Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable.” 

De conformidad con la jurisprudencia y normatividad anteriormente transcrita, advierte el 

Despacho que la caducidad en el presente proceso deberá contabilizarse a partir del 22 de 

diciembre de 20222, esto es, a partir del día siguiente a que fue notificado el acto 

administrativo del cual se pretende su nulidad. Por lo anterior, teniendo en cuenta que la 

solicitud de conciliación prejudicial fue presentada el 4 de mayo de 2023, se tiene que entre 

el día siguiente a la notificación del acto que resolvió la apelación y la presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial, transcurrieron 4 meses y 14 días, lapso que supera 

los 4 meses previsto en la norma citada líneas atrás, habida consideración que el acta de 

conciliación se levantó el 29 de junio de 2023 y la demanda se instauró el 3 de agosto de 

2023, esto es, por fuera del término de cuatro (4) meses que la Ley otorga para el efecto, 

operando así la caducidad en el presente medio de control y en razón de ello, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 169 aludido del CPACA, hay lugar a rechazar 

esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia del 1° de febrero de 2018, Radicado: 
250002325000201201393 01 (2370-2015), C.P.: William Hernandez Gómez 
2 Ver folio 1157, archivo pdf 0004. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#2


 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00451 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: NORA YANED LONDOÑO URIBE 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá indicar con precisión la fecha de configuración del acto ficto demandado, en los 

términos del artículo 83 del CPCA, como quiera que se indica que la petición es del 1° 

de febrero de 2023 y el acto ficto del 1° de junio de 2023. En caso de ser procedente 

deberá adecuar el poder y la conciliación extrajudicial. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00457 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA HINCAPIÉ LONDOÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por BEATRIZ ELENA HINCAPIÉ LONDOÑO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00462 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ OFELIA ESPINOSA ATEHORTUA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá constancia de la conciliación extrajudicial, de conformidad con lo previsto EN 

numeral 1° del artículo 161 del CPACA. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00466 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO AGUDELO LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL  

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JESÚS ANTONIO AGUDELO LÓPEZ contra el 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 

y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima.  

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. MARTHA CECILIA SANABRIA HERRERA con 

T.P No. 228.495 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00471 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARIEL LOAIZA PATIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CARLOS ARIEL LOAIZA PATIÑO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00474 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: INÉS EMILIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por INÉS EMILIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00480 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: YOLIMA ISABEL ROBLES PEÑA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por YOLIMA ISABEL ROBLES PEÑA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00490 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA SUÁREZ AGUILAR 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUISA FERNANDA SUÁREZ AGUILAR contra la 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a al Dr. VÍCTOR ALFONSO PÉRES GÓMEZ con T.P No. 

91.762 del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante  en los 

términos del poder conferido. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00496 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO LOZANO SANTOS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JAIRO LOZANO SANTOS contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPCIAL DE MEDELLÍN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPCIAL DE MEDELLÍN, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE FEBRERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 


